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En la revisión nuevamente de la demanda y los anexos allegados, encuentra el 

Despacho que las pretensiones no cumplen con las exigencias normativas. No 

pudiéndose rechazar ante esa falencia, por cuanto no se precisó el defecto en el 

auto proferido el 28 de julio del año en curso, pero tampoco tramitarse en virtud 

de esta omisión, a propósito de ajustar la actuación de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda nuevamente, para que, en el término de cinco (5) días, se 

subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

Formúlense adecuadamente las pretensiones de la demanda, discriminando el 

capital correspondiente a las cuotas vencidas y no pagadas desde el 16 de 

marzo de 2020, conforme al tenor literal del pagaré No. 79563303 allegado, así 

como la suma de dinero respecto del capital acelerado junto con los respectivos 

intereses, teniendo en cuenta para el efecto la fecha de presentación de la 

demanda (24 de julio de 2023), en ejercicio de la cláusula aceleratoria del plazo 

otorgado, con fundamento en lo preceptuado por el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999 “En los préstamos de vivienda a largo plazo de que trata la presente ley no 

se presumen los intereses de mora. Sin embargo, cuando se pacten, se entenderá 

que no podrán exceder una y media veces el interés remuneratorio pactado y 

solamente podrán cobrarse sobre las cuotas vencidas. En consecuencia, los 

créditos de vivienda no podrán contener cláusulas aceleratorias que consideren 

de plazo vencido la totalidad de la obligación hasta tanto no se presente la 

correspondiente demanda judicial”. (Se destaca). 

 
NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 62 hoy 28/08/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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